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    Introducción


    Si no un nombre infinito ‒como lo fuera el de Shakespeare para Borges–,1 el de Aristóteles es, cuando menos, un nombre gigantesco.2 Desde su advenimiento, tanto el nombre de Aristóteles como los ecos de su voz no han dejado de resonar a lo largo de toda la historia del pensamiento. Ni siquiera han cesado de hacerlo en tiempos o en lugares en los que sus escritos no han estado de manera directa a disposición. Vastísimos campos del pensamiento en general y la filosofía entera en particular continúan siendo influenciados en nuestros días por “el más grande pensador de la Antigüedad”.3 Todos, quizá sin saberlo, quizá sin sospecharlo siquiera, somos, aún hoy, de una u otra manera, hijos de Aristóteles. Wilhelm Dilthey lo advertía: “Los grandes pensadores actúan como fuerzas sobre toda época posterior”.4


    A partir de su extremadamente compleja aparición inicial y de sus no menos enrevesadas apariciones y reapariciones diversas posteriores, la que desde hace siglos se tiene por la obra de Aristóteles ha siempre estado en condiciones de brindarse muy generosamente a quienes les ha sido dado el pensar. En particular, se ha efectivamente ofrecido con gran generosidad al pensar de aquellos a quienes les ha sido otorgada la posibilidad de entrar en diálogo directo con ella.


    La tradición, en cambio, y particularmente la tradición que pudiere enmarcarse específicamente en lo que se suele llamar “aristotelismo” ‒cuya historia detallada y completa, bien lo ha sostenido Enrico Berti, aún está, y, en rigor, siempre estará, por escribirse–,5 no siempre ha sido tan generosa, o no siempre ha sido lo generosa que pudo serlo, para con los textos del Estagirita. Hoy, tal vez ‒discúlpeseme el tono conjetural‒, nos encontremos en condiciones de ser lo más generoso que se pudiere ser para con su obra. Que lo seamos, depende exclusivamente de nosotros, o exclusivamente de nosotros dependería si hubiera hoy algo así como un ‘nosotros’. En todo caso, depende o dependerá de cada uno de aquellos que difícilmente puedan conformar en la actualidad un ‘nosotros’.


    La generosidad para con determinados textos del “maestro de li filosofi”6 ‒y también, inevitablemente, la generosidad para con la tradición vinculada a esos mismos textos‒ está en este volumen en manos de las interpretaciones de Fabián Mié, Manuel Berrón, María Elena Díaz, Raphael Zillig, Eduardo Sinnott y Graciela E. Marcos. Son ellos quienes, oportunamente y en el orden en que acaban de ser nombrados, participaron a lo largo del año 2023 como conferencistas del Ciclo “Interpretar a Aristóteles en el siglo XXI” organizado por el Centro de Estudios de Hermenéutica de la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM) y quienes nos brindan ahora sus correspondientes trabajos escritos en el presente volumen. Ha sido, y lo es ahora, un verdadero honor para la UNSAM y, en especial, para su Centro de Estudios de Hermenéutica, contar con sus valiosísimos aportes.


    Intitulado idénticamente a aquel Ciclo de conferencias, el libro que ve ahora la luz ofrece al lector los susodichos trabajos en seis capítulos, cuyo contenido se anuncia sucintamente a continuación.


    El Capítulo 1 está a cargo de Fabián Mié y lleva por título “Teorías de la sustancia en Aristóteles y otros”. En su primer modelo ontológico, Aristóteles distingue entre sustancias primeras y segundas; grosso modo, esto corresponde a lo que en la semántica contemporánea se denomina términos singulares (Sócrates) y generales (humano). Pero el esencialismo aristotélico asociado a aquel primer modelo se inaugura, por así decir, con la distinción entre predicación esencial y accidental. La combinación de estas distinciones arroja una sutil teoría mediante la cual Aristóteles justifica la prioridad ontológica de los individuos sustanciales y establece relaciones de dependencia existencial y explicativa. En su presentación, Mié se propone ofrecer un boceto del primer modelo ontológico de Aristóteles en vista de estas cuestiones e indicar su incidencia en teorías metafísicas contemporáneas de corte aristotélico. A la vez, mediante teoremas referidos a la identificación y al cambio, el autor se propone sugerir de qué manera dicho primer modelo está afectado por problemas que pueden haber conducido a Aristóteles a formular un segundo modelo ontológico en términos del hilemorfismo.


    El trabajo de Manuel Berrón, “El liberal y la riqueza según Aristóteles”, constituye el Capítulo 2. La teoría aristotélica sobre la riqueza se encuentra expuesta en Política I 8-13, donde se desarrolla una visión integral de la economía y de los bienes genuinamente valiosos de la casa y de la ciudad, visión que se articula con la crítica al modo de vida según la riqueza de Ética nicomaquea I. En su trabajo, Berrón intenta poner de manifiesto de qué modo esta teoría conforma el marco teórico en el cual se despliega la caracterización de la liberalidad como la virtud relativa al uso de la riqueza y, a su vez, el modo en el que dicha teoría de trasfondo aumenta el sentido en que puede entenderse la liberalidad. De modo correlativo, su hipótesis de lectura es que la liberalidad, en tanto que virtud (y la teoría de la virtud del carácter en general) sirve teóricamente para la delimitación entre tipos de riquezas posibles: la primera, claramente legítima, mientras que la segunda podría incluir excesos. La primera, vinculada a la economía doméstica (o de la pólis), y la segunda, asociada a la búsqueda ilimitada de riqueza. De esa manera, busca mostrar cómo estas dos teorías son interdependientes y pueden ser mejor comprendidas con las posibles referencias recíprocas.


    María Elena Díaz, en el Capítulo 3: “Aristóteles lector de sus predecesores físicos. La construcción del monista y pluralista absolutos”, explora la construcción aristotélica de las dos figuras paradigmáticas de Parménides y Anaxágoras como monista absoluto y pluralista radical en Física I. Ambos llevarían, por caminos diferentes, a la negación del estatus científico de la física, que requiere, para ser tal, poseer principios y que el número de estos sea finito. Repara la autora en que sendos filósofos son tratados de modo diferente en Metafísica I, en tanto son evaluados por Aristóteles de un modo contextual a las tesis que representan y no como personajes de la historia de la filosofía. Sostiene, así, la imposibilidad de tratar de modo global la crítica aristotélica a sus predecesores y la necesidad de atender a las tesis que un mismo pensador encarna en diferentes entornos dialécticos.


    “Substância primeira em Aristóteles: Um debate entre interpretações contemporâneas” es el título del Capítulo 4. En este trabajo, Raphael Zillig examina las diferencias entre las doctrinas de la sustancia contenidas, respectivamente, en las Categorías y en la Metafísica. Ya en una primera lectura es posible notar que la noción de sustancia es elaborada de modos significativamente distintos en cada una de las dos obras. En especial, en las Categorías la sustancia primera corresponde al particular concreto, mientras que en la Metafísica ella es identificada con la forma sustancial. Esta discrepancia es tradicionalmente explicada por la evolución del pensamiento aristotélico: en la Metafísica, Aristóteles habría percibido que cabe a la forma sustancial el papel de ítem ontológicamente primero que había sido atribuido al particular concreto en las Categorías. Recientemente, sin embargo, se ha sustentado que las dos obras son compatibles entre sí porque en cada una de ellas la noción de sustancia sería comprendida como desempeñando un papel distinto en la ontología de Aristóteles. Desde esta perspectiva, la primacía de la sustancia primera sería propiamente ontológica solo en las Categorías, siendo de naturaleza estrictamente causal-explicativa en la Metafísica. En este caso, las dos obras no ligarían ontologías rivales entre sí, sino que cooperarían en el desarrollo de una ontología completa en sus diversas dimensiones. En su ensayo, Zillig recurre al examen del embate entre estas dos líneas de interpretación para delinear el marco conceptual de la ontología de Aristóteles. El contraste entre las dos lecturas debe evidenciar los aspectos centrales de la relación que la sustancia primera mantiene con las demás nociones de la ontología aristotélica en las Categorías y en la Metafísica. Esto debe permitir la identificación de un conjunto de cuestiones fundamentales que deben ser respondidas por cualquier interpretación de la noción de sustancia primera que abarque los dos tratados. Al final de su texto, Zillig presenta brevemente sus razones para creer que la primacía de la sustancia conserva su carácter ontológico fundamental en la Metafísica, llevando a cabo, así, una defensa de la interpretación tradicional.


    Al cuidado de Eduardo Sinnott, está el Capítulo 5: “Notas acerca de la φαντασία deliberativa”. Su exposición versa sobre uno de los tres aspectos fundamentales de la teorización aristotélica acerca de la φαντασία, a saber, su papel en la deliberación, esto es, en la planificación de la acción por llevar a cabo en un futuro eventual. La fuente principal es el De anima, y tiene su complemento en lugares de los Parva naturalia y del De motu animalium. El trabajo expresa parte de los resultados (aún provisionales) de un estudio en curso del propio Sinnott acerca de la φαντασία en general.


    Finalmente, en “Aporías genuinas y aporías superfluas. La crítica de Aristóteles a los discursos vacíos”, el Capítulo 6, que cierra el presente volumen, Graciela Marcos examina la discusión de Metafísica IV 3-6 en torno al principio de no contradicción a partir de la noción de aporía, de sesgo socrático, que lleva allí a distinguir al filósofo del erístico. El uno llega a la negación del principio por estar genuinamente problematizado, el otro lo hace por el gusto de hablar. La afirmación, en el capítulo 6 de Metafísica IV, de que ambos adversarios están en aporía plantea, sin embargo, algo distinto. No se refiere ya a la aporía genuina, filosóficamente fructífera, que mueve al filósofo a buscar, sostiene Marcos, sino a una aporía superflua, ociosa, que plantea como problema algo que podría resolverse atendiendo a lo evidente. Este nuevo significado de aporía echa luz sobre la crítica aristotélica a aquellos discursos cuya generalidad y desdén por los fenómenos los torna vacíos. Sobre la base de un conjunto de pasajes de Física y Metafísica, Marcos muestra que semejante cuestionamiento alcanza no solo a quienes se apartan deliberadamente de la experiencia con fines erísticos, sino también a aquellos filósofos que al intentar resolver las dificultades con que se topaban en su búsqueda de la verdad, llegaron a soluciones que implicaban un quiebre con el punto de partida suministrado por la experiencia. A esta luz toman sentido, concluye la autora, muchas de las críticas que en sus escritos físicos Aristóteles dirige al eleatismo y específicamente a Parménides, o las que en Metafísica I apuntan contra los platónicos. Previniendo sobre un ejercicio del intelecto que dé la espalda a los fenómenos y construya teorías a contramano de los hechos, el Estagirita no vacila en cuestionar a filósofos a quienes respeta.


    No querría yo dar término a esta Introducción sin expresar personalmente ‒lo institucional, ya a un lado‒ mis agradecimientos. En primer lugar, a cada uno de los conferencistas, autores de los trabajos que integran este volumen, que han tenido la enorme gentileza de aceptar de inmediato, sin condiciones, mi invitación a participar del Ciclo de conferencias y a contribuir con sus escritos al libro presente. En segundo lugar, a todas las personas que se han tomado el tiempo para participar no solo de las extensas conferencias de este Ciclo, sino también de las prolongadas discusiones consiguientes. En tercer lugar, querría agradecer fundamentalmente al Centro de Estudios de Hermenéutica de la Universidad Nacional de San Martín. Pero no querría hacerlo quedándome en la universalidad abstracta propia de toda institución, por lo que, en particular, querría yo expresar mi agradecimiento a las personas concretas que integran el Centro, a saber: a su Director, Carlos R. Ruta, amigo entrañable desde hace muchos años, por la confianza depositada en mí desde siempre, confianza seguramente en extremo desmedida, desmesura que yo personalmente atribuyo a su también extrema generosidad (a él le debo precisamente el haberme convocado para coordinar este Ciclo de conferencias sobre Aristóteles); a Laura S. Carugati, Coordinadora Académica del Centro, amiga y colega infatigable y de excesiva paciencia para conmigo, con quien he tenido el inmenso placer y el honor enorme de compartir trabajos en el marco de este Centro de Estudios, trabajos como el de la dificultosa traducción al español del libro del profesor alemán Elmar Treptow, intitulado La relación entre los Segundos analíticos y la Metafísica de Aristóteles, publicado por la Universidad Nacional del Litoral (Ediciones UNL) a comienzos de 2023, libro que cuenta, dicho sea no de paso, con una muy precisa Introducción de Eduardo H. Mombello, quien nos ha honrado con su presencia en todas las conferencias de este Ciclo; a Marina Mayor y Diego Sánchez, Coordinadora de Comunicación y de Asuntos Internacionales y Coordinador Administrativo y de Plataformas, respectivamente, de quienes depende en mucho el funcionamiento del Centro de Estudios de Hermenéutica y, por tanto, de quienes ha dependido también en no poco el desarrollo de las actividades que hemos llevado a cabo durante el Ciclo de conferencias “Interpretar a Aristóteles en el siglo XXI”.


    La altamente calificada palabra de los autores de los trabajos que conforman este volumen me obliga ahora ‒muy a favor, por cierto, del interés de los lectores‒ a llamarme, sin más, al silencio.


    Horacio A. Gianneschi


    


    

      

        1	. Cf. Jorge Luis Borges, en Jorge Luis Borges y Osvaldo Ferrari, En diálogo II (Buenos Aires: Sudamericana, 1998), 298.


      


      

        2	. Cf. Karl Marx, Das Kapital: Kritik der politischen Ökonomie, Erster Band, Buch I: Der Produktionsprozeß des Kapitals, en Karl Marx y Friedrich Engels, Werke: Band 23 (Berlin: Dietz Verlag, 1962), 96, n. 33, donde lo considera a Aristóteles “ein Denkriese”.


      


      

        3	. Marx, Das Kapital, Erster Band, Buch I, 430. Cf. ídem, Doktordissertation: Differenz der demokritischen und epikureischen Naturphilosophie nebst einem Anhange, en Karl Marx y Friedrich Engels, Werke: Ergänzungsband – Schriften - Manuskripte - Briefe bis 1844, Erster Teil (Berlin: Dietz Verlag, 1968), 266, donde lo llama a Aristóteles “… dem mazedonischen Alexander der griechischen Philosophie…”.


      


      

        4	. Wilhelm Dilthey, “Das Wesen der Philosophie”, en Die Kultur der Gegenwart ‒ Teil I, Abteilung VI: Systematische Philosophie, ed. P. Hinneberg (Berlin - Leipzig: B. G. Teubner, 1907), 26.


      


      

        5	. Cf. Enrico Berti, Aristotelismo (Bologna: Il Mulino, 2017), 9 s.


      


      

        6	. Como es sabido, así lo llama Dante a Aristóteles en Il convivio, IV, VI, 15. Cf. también, v. gr., ídem, De vulgari eloquentia, II, X, 1: “magister sapientum”, si es que no se quiere reiterar la más gastada expresión, idéntica a la anterior, con la que el Dante refiere al Estagirita, a saber, la contenida en aquel celebérrimo verso del Inferno (IV, 131) que seguramente muchos llevamos en la memoria: “vidi ‘l maestro di color che sanno”.


      


    


  




  

    Capítulo 1


    Teorías de la sustancia en Aristóteles y otros1


    Fabián Mié


    En lo que sigue quisiera echar una somera mirada a conceptos centrales de lo que puede identificarse como el primer modelo ontológico de Aristóteles, como tarea preliminar para una discusión sobre su posible reelaboración crítica en algunas metafísicas contemporáneas más o menos estrechamente relacionadas con la teoría aristotélica.


    1. El emplazamiento de los conceptos sustanciales


    La rehabilitación del concepto aristotélico de sustancia en algunas metafísicas actuales vinculadas a la semántica del neo-aristotelismo, al esencialismo y a la distinción de tipos de ser, a la fundamentación, a cuestiones de metafísica modal y, últimamente, a una teoría hilemórfica de objetos particulares concretos,2 se dio sobre todo al asociar los términos generales (humano) a los predicados sustanciales (sustancias segundas en Categorías 2a14-16), y los términos singulares (Sócrates), a términos para referir a individuos (sustancias primeras en Cat. 2a11-14).3 Los términos generales o sortales (del inglés sort, clase o tipo) identifican objetos mediante su especificación y tienen asociados criterios que permiten formular una teoría de la identidad absoluta (por ejemplo, el principio de la dependencia sortal de la identidad, formulado por David Wiggins), que básicamente indica que todo enunciado de identidad implica un sortal en referencia al cual dos términos u objetos pueden identificarse.4 La teoría aristotélica de la sustancia, que sirve de referencia en este debate, puede describirse como un modelo ontológico que distingue, por un lado, un sujeto independiente portador de propiedades y, por otro lado, propiedades que identifican el objeto, ya sean tales propiedades esenciales (sustanciales) o accidentales, es decir, aquellas que le pertenecen al objeto de manera no necesaria (accidental y contingente). Notoriamente, esta teoría no incluye las complejidades propias del hilemorfismo aristotélico. Ahora bien, es posible que la teoría hilemórfica de Aristóteles, es decir, el análisis de entidades como Sócrates, un caballo o una mesa particular, las cuales en el modelo anterior eran consideradas básicas y primitivas (individuos sustanciales), en términos de dos constituyentes diferenciados, materia y forma (las cuales se vinculan a los conceptos metafísicos modales de potencialidad y actualidad), represente un segundo modelo ontológico que Aristóteles elabora a partir de algunos problemas que presentaba el primer modelo, notoriamente más simple.5 En efecto, el hilemorfismo de los libros centrales de la Metafísica (libros VII-IX) es una teoría sutil y conceptualmente potente en el campo de la metafísica, la psicología o filosofía de la mente y la teoría de la acción, entre otros, y lo es no solo en referencia al modelo metafísico y semántico, considerablemente más simple, de las Categorías, sino que, además, el hilemorfismo representa una teoría que plantea problemas metafísicos fundamentales relativos a la dependencia, la constitución material de los objetos, la unidad sustancial y el papel explicativo de la forma sustancial, entre otras cuestiones que son parte central de la agenda de la metafísica contemporánea.6 En esta presentación me concentraré en el primer modelo ontológico de Aristóteles, y para ello ofreceré un boceto de aspectos principales del mismo, los cuales inciden de distinta manera en semánticas y metafísicas actuales de corte aristotélico.


    Comencemos con el concepto aristotélico de individuo; el mismo forma parte principal del primer modelo ontológico de Aristóteles. En las Categorías, un individuo puede ser de dos tipos, sustancial o no-sustancial; los principales son los sustanciales, cosas tales como Sócrates o Bucéfalo, que son indivisibles y numéricamente unos. Individuos no-sustanciales pueden ser el color particular de una pared o mi conocimiento de la gramática, cuya individualidad parece estar asociada a su irrepetibilidad (y a su relación de dependencia de un sujeto en el cual se dan o inhieren), aunque cualitativamente dos colores blancos particulares sean entre sí indistinguibles. Pero concentrémonos ahora en los individuos sustanciales. Con ese concepto, Aristóteles indica entidades que se subordinan a una especie o a lo que él llama universal sustancial: Sócrates es humano. A diferencia de la especie, el individuo sustancial es numéricamente uno (la especie tiene, en cambio, unidad específica) y no se predica de otra cosa (mientras que la especie se predica de individuos) (Cat. 2, 1b6-8). Esta es una noción de individuo que se vincula, como vemos, a la predicación; de hecho, Aristóteles introduce a los individuos en el marco de su distinción entre dos tipos de predicación: esencial (predicarse de) y accidental (inherir en). En el capítulo 5 de las Categorías, Aristóteles recurre a esa teoría de la predicación para fundamentar la prioridad de los individuos sustanciales, a los cuales denomina sustancias primeras: son primeras en la medida en que todas las demás entidades dependen de ellas, y no a la inversa. Esta noción de dependencia unidireccional traza una relación de dependencia fuerte: todas las cosas que no son individuos sustanciales dependen (de las dos maneras especificadas en la distinción entre predicación e inherencia) de la sustancia primera (5, 2b6). Así, de los individuos sustanciales dependen tanto los universales como los atributos accidentales; los primeros se predican de aquellos individuos, los segundos inhieren en ellos (pero no se predican). No es preciso que entremos ahora en los detalles de la distinción entre predicación e inherencia. Lo que aquí encontramos es una teoría que intenta fundamentar la prioridad de los individuos sustanciales, mostrando que, si bien, en cierto sentido, ellos ‘dependen’ de los universales respectivos para ser identificados (es decir, para identificar específicamente a Sócrates como humano), no obstante, los individuos son primarios, puesto que, si se eliminaran, se eliminarían las demás cosas. Ahora bien, en este modelo ontológico los individuos son tomados ya como sustancias, Sócrates es humano, y allí hay como una especie de ‘caja negra’, una entidad cerrada que contiene la información principal de esta teoría, pero que no se explica, es decir, cuál es la relación entre el portador individual de propiedades y las mismas propiedades sustanciales resulta tomado como un primitivo teórico. Posiblemente, con los solos recursos de las Categorías Aristóteles no puede abrir esa caja negra, y por esa razón él trata los individuos sustanciales como entidades primitivas en el sentido de inanalizables; y posiblemente uno de los puntos de partida del segundo modelo ontológico que desarrolla Aristóteles en los libros centrales de la Metafísica es precisamente el análisis de los individuos sustanciales en términos de compuestos hilemórficos (compuestos de materia y forma).7


    2. Teorías de la sustancia de corte aristotélico


    Sobre este trasfondo quisiera considerar ahora muy someramente algunas concepciones sobre individuos, sustancias, particulares concretos, propiedades y universales en la metafísica contemporánea. Una de las más interesantes e influyentes posiciones es la de Peter Strawson. Para este, los particulares son entidades con las cuales operamos en contextos de identificación y de comunicación entre hablante y oyente; si bien contamos con distintas maneras de identificar (por ejemplo, mediante descripciones), existe una privilegiada, que nos permite referir a particulares básicos (cuerpos materiales) que se ubican en un entramado espacio-temporal unificado. En efecto, utilizando pronombres demostrativos, ubicamos directamente particulares básicos, y trazamos relaciones de dependencia de otros particulares y otras cosas. El entramado unificado y sus particulares no es una tesis de carácter empírico o contingente, sino una presuposición necesaria (en ese sentido, transcendental) de la manera en que de hecho pensamos y hablamos.8 Como vemos, la teoría de Strawson manifiesta una cierta preferencia por la consideración de particulares en contextos de comunicación interpersonal. De allí no está tan alejada una consideración como la de Ruth Garrett Millikan: los conceptos sustanciales son utilizados para reidentificar sustancias bajo las más diversas condiciones, y para permitirnos acumular ciertas habilidades prácticas y conocimientos teóricos sobre tales sustancias. Sustancias son, para la autora, individuos, ciertos materiales y también clases naturales; los conceptos de sustancia entrañan habilidades para rastrear esa clase de objetos a lo largo del tiempo: una persona desarrolla habilidades vinculadas con el aprendizaje cuando utiliza conceptos de sustancia, tales como ciertas habilidades vinculadas a lo que podemos esperar en términos del comportamiento de una sustancia tras habernos encontrado antes con ella. Las sustancias (a diferencia de atributos o aspectos contingentes) son el tipo de cosas sobre las cuales tenemos un conocimiento duradero: lo que aprendimos de un gato (ciertas propiedades del gato) nos lo llevamos con nosotros cuando encontramos otro felino (algunas de cuyas propiedades pueden permanecer ocultas), y en ello hay cierta inducción o generalización (en un sentido psicológico o cognitivo) puesta en juego. En la medida en que la conexión causal entre cosas desempeña un rol predominante en estas teorías, y que la inducción se apoya en tales conexiones causales, algunos autores han pensado que las especies son como individuos y los individuos como especies, ya que unos y otras muestran ciertos patrones de estabilidad (homeostasis). En estas concepciones, no hay inconveniente alguno en considerar los artefactos como sustancias. Además, las relaciones entre las sustancias son mayormente múltiples y variadas, y no obedecen a la organización de un árbol lógico de género y especies.9


    La idea de la identificación y el rastreo aparece fuertemente asociada al concepto de sustancia ya en David Wiggins:10 para que sea verdadero un juicio con base en un informe acerca de que una cosa que corre es la misma que es blanca deben cumplirse dos condiciones: (a) debe haber una respuesta a la pregunta ¿la misma qué?, y (b) esa respuesta debe proveer cierto principio por medio del cual cosas que corren y son blancas pueden ser rastreadas a través del espacio y el tiempo, y reidentificadas como una y la misma. Una manera de interpretar esto da lugar a lo que se llama ‘Tesis de la relatividad de la identidad’, la cual sostiene que podemos rastrear cosas continuas a lo largo del tiempo y del espacio bajo distintos conceptos (e.g. hombre, soldado, canoso, griego, filósofo, etcétera). Esto implica que un cierto particular individuado bajo un concepto puede coincidir espacio-temporalmente con un trozo de materia, pero no coincidir con el mismo trozo de materia si se lo individúa bajo un concepto diferente. La identidad sería relativa a un concepto o a un sortal, i.e. relativa a diferentes posibles respuestas a la pregunta ‘¿es el mismo qué?’. Wiggins discute esta idea y argumenta a favor de la denominada ‘Tesis de la dependencia sortal de la identidad’:


    ‘a es lo mismo que b’ si ‘a es el mismo F que b’, donde F es (i) un término o concepto sortal o sustancial bajo el cual caen los objetos a & b, y (ii) F contiene los criterios que deben satisfacerse para que el enunciado de identidad que lo incluye sea verdadero.


    La idea de Wiggins es que la posibilidad de singularizar un objeto mediante diferentes conceptos sortales no implica de por sí que exista la posibilidad concomitante de obtener diferentes respuestas a la pregunta sobre si ese objeto coincide con otro de la manera relevante, puesto que un concepto sortal singularizador mantiene la misma respuesta a la pregunta ‘¿el mismo qué?’. El concepto puede ser el de ‘caballo’, ‘planeta’, ‘árbol’ o cualquier otro del tipo, pero cualquier procedimiento para individuar un objeto por su intermedio debe dar la misma respuesta a la coincidencia entre dos objetos. Wiggins considera distintas propiedades formales vinculadas con la identidad, y afirma que solo la dependencia sortal y la noción de identidad absoluta a ella asociada cumple con la Ley de Leibniz.11 Además, Wiggins argumenta que la tesis vale tanto para sortales perennes (los que se aplican siempre a un objeto, e.g. humano de Sócrates) como también para sortales periódicos (los que se aplican solo temporalmente a un individuo), ya que para dos cosas adecuadamente individualizadas bajo cierto sortal debe valer cualquier otro sortal que las individúe adecuadamente; así, individuar perennemente a Sócrates como ‘humano’ debe cubrir su individuación periódica como ‘el maestro de Platón’. Una teoría como esta permite distinguir también entre sortales que individúan objetos (el barco de Teseo) y términos de materia, que hacen referencia a la constitución material; así, es posible identificar como la misma cosa al objeto que a lo largo del tiempo ha cambiado completamente su constitución material: bajo ciertas condiciones funcionales, el barco de Teseo sigue siendo el mismo a pesar de haber mudado todas sus tablas, mientras que la maqueta reconstruida a partir de las tablas viejas y desechadas no es, definitivamente, el barco de Teseo.12 Esto último envuelve lo que se conoce como la distinción entre el ‘es’ de identidad y el ‘es’ de constitución; mientras que el primero de esos ‘es’ introduce un término que, cuando se predica de dos objetos concretos, implica que esos objetos comparten la misma historia y tienen la misma duración, el segundo ‘es’ introduce el material del cual está hecho algo; un término de materia no puede confundirse con un concepto sortal.


    Christof Rapp13 extrajo de aquí una consecuencia bastante evidente sobre la pertinencia de la distinción aristotélica entre sustancia primera y segunda: si la identidad de un objeto y su persistencia a través del cambio de algunas de sus propiedades puede aclararse solo por recurso a un término sortal, entonces todo objeto individual, en cuanto es identificable, remite a un sortal, similarmente a como la sustancia primera aristotélica está relacionada con la determinación específica que viene provista por la sustancia segunda. En términos escolásticos, algo se cuenta como numéricamente uno y el mismo solo si cae bajo una cierta especie (Tomás de Aquino, Summa Theologiae I-II, qu. 1, art. 3: Idem non potest esse nisi in una specie). Ahora bien, la tesis de la dependencia sortal de la identidad se comprometía con que una cosa es una y la misma por referencia a cierto sortal rector, el cual delimita las condiciones de identidad. El sortal rector ‘humano’ establece condiciones para que uno y el mismo individuo sea identificado mediante distintos sortales periódicos (como ‘adolescente’, ‘estudiante’, etcétera); pero solo el sortal rector permite identificar el objeto a través de todos los períodos de su existencia, y, conforme a ello, restringe los demás sortales bajo los cuales puede caer ese objeto (un ser humano puede ser niño y anciano, pero no cualquier otra clase de cosa mientras exista). Además, como vimos, los conceptos sortales bajo los cuales cae un objeto no pueden ser inconsistentes entre sí, es decir, no pueden estar asociados a criterios de identidad mutuamente incompatibles. Nótese, sin embargo, que, con estos últimos pasos relacionados con la explicación de la identidad de los objetos a través del cambio de sus propiedades, incluida su constitución material, avanzamos hacia consideraciones que van más allá de una teoría esencialista que básicamente consiste en distinguir entre portadores, por un lado, y propiedades esenciales y accidentales, por el otro. Una metafísica de ese tipo, como sugerí, está delineada en las Categorías de Aristóteles. En cambio, para captar la complejidad de los problemas envueltos en la identidad y persistencia de los objetos materiales es preciso elaborar una metafísica con un arsenal de conceptos asociados a la permanencia y el cambio (sobre lo cual volveré al final de este texto), tal como, en el caso de Aristóteles, parece haber sido una razón central para su segundo modelo ontológico.14


    En este marco de cuestiones referidas al cambio y la identidad, hay que tener en cuenta que, entre las ofertas de la metafísica contemporánea, la teoría de la sustancia aristotélica se posiciona como una teoría plausible frente a distintos problemas que presentan posiciones alternativas sobre los objetos particulares concretos, como lo son la teoría de las rebanadas temporales (temporal slices) y la del manojo de propiedades (bundles o clusters). Dicho muy generalmente, la teoría de las rebanadas temporales postula que los objetos ordinarios no son, en realidad, sustancias persistentes, sino fases temporales sometidas a un cambio continuo, que nosotros recortamos convencional y arbitrariamente. Tal teoría supone un rechazo de algunas de nuestras intuiciones y prácticas lingüísticas y epistémicas más básicas, como las que asumen la existencia de objetos persistentes y que de alguna manera parecen operar con sortales rectores que designan objetos de ese tipo. Un problema que, en este sentido, debe enfrentar esa clase de teorías reside en que ellas no pueden dar cuenta de los distintos tipos de cambios que afectan a los objetos. Por ejemplo, ciertos cambios que bajo el enfoque de una metafísica de la sustancia resultan perfectamente admitidos por el sortal rector del caso resultan, por el contrario, problemáticos para la teoría de las rebanadas temporales, en la medida en que dicha teoría no los distingue de otros cambios causados por fenómenos no comprendidos por el sortal rector. De otra parte, la teoría que explica los particulares concretos como manojos de propiedades considera que tales objetos son meramente manojos o atados de propiedades, y rechaza la idea de un sujeto o sustrato independiente. Esta teoría tiene problemas similares para acomodar nuestros usos lingüísticos vinculados con enunciados de sujeto y predicado. Esta clase de dificultades en las teorías competidoras ha llevado a algunos metafísicos contemporáneos a formular explícitamente posiciones cercanas a la clásica teoría aristotélica de la sustancia. La idea que se presenta es que los particulares concretos son entidades inanalizables en términos de un mero sustrato o de un conjunto de propiedades, y resultan, en tal sentido, entidades básicas, similarmente a sustancias aristotélicas como los seres vivos. Estos metafísicos suelen afirmar que las propiedades, en general, presuponen una estructura de particulares concretos, cuyo concepto no puede explicarse por recurso a otros conceptos más básicos (sea el de mero sustrato o el de una rebanada temporal).15


    Como vimos al comienzo, una afirmación central de metafísicos como Wiggins, Loux, y Chisholm reside en trazar una distinción entre propiedades y clases naturales o universales a los cuales un particular concreto pertenece; como señalamos, tales cosas se expresan mediante términos sortales como ‘humano’. Estos universales expresan lo que es un particular concreto, y no pueden explicarse en términos de otras propiedades. Los defensores de esta posición afirman además que las clases naturales son universales que determinan lo que sus miembros son y, en ese sentido, los universales mantienen cierta prioridad con respecto a los particulares, por el simple hecho de que la pregunta ‘¿qué es X?’ se responde por referencia a universales: los universales dan la esencia de un particular concreto y establecen las condiciones de existencia de este último. Sócrates existe en la medida en que es una clase de cosa que su propia esencia delimita; su modo de existir es conforme a lo que es animal racional. Ahora bien, a tales condiciones de existencia pueden estar asociadas ciertas propiedades de tipo cuantitativo, cualitativo u otras relacionadas con las funciones vitales de un organismo; sin embargo, estas teorías suponen que tales condiciones se explican por la esencia de ese organismo particular concreto. Así, la vida y toda la variedad de propiedades de un particular concreto, en la medida en que no sean aspectos meramente accidentales, están determinados por lo que es el particular en cuestión, y esto parece dotar a un particular que tiene una existencia a través del tiempo y está, de alguna manera, compuesto de propiedades, de una unidad explicable: todo lo que un particular concreto hace y padece, todas sus propiedades necesarias, están unificadas por su esencia, que adopta así un rol explicativo. En este sentido, Loux afirma que, en virtud de instanciar la clase natural a la cual pertenece, un particular concreto exhibe una forma de ser unificada, irreducible, es numéricamente distinto de otros miembros de la misma clase y se distingue específicamente de miembros de otras clases. Como antes se indicó, al hablar de pertenencia a una clase natural, no es preciso suponer que un particular concreto pertenece únicamente a la clase de ‘humano’; Sócrates es también un ‘animal’, y cae también, de alguna manera, bajo otras clases, como ‘mamífero’, ‘vertebrado’, ‘racional’, etcétera. Esto abre una discusión seria, cuyos primeros desarrollos pueden rastrearse en Aristóteles. Su idea al respecto parece ser que esas distintas clases no convierten al particular concreto en una especie de centauro o entidad multiforme, en la medida en que esas clases deben guardar entre sí una interrelación y deben estar, de cierta manera, unificadas. La teoría de la definición por género y diferencias, que Aristóteles utilizó posiblemente con distintos objetivos y, según algunos intérpretes, bajo distintas concepciones en diferentes tratados del corpus, representa un diseño para considerar esas clases complejas interrelacionadas bajo las cuales cae un individuo. Pero la pertenencia de los individuos a distintas clases suscita problemas para su clasificación, problemas con los cuales Aristóteles parece haber lidiado especialmente en los tratados biológicos y en el contexto de su teoría de la explicación causal.


    3. Identidad y definición


    En este contexto de problemas puede ser útil detenerse un momento a considerar muy generalmente el método de la división y la definición asociada al mismo. Tal vez, lo primero que hay que señalar es que la idea del método y ciertas presuposiciones lógicas y ontológicas del mismo fueron formuladas en la Academia antigua con anterioridad a Aristóteles. Hay algunos diálogos platónicos que desarrollan y reflexionan sobre condiciones de la división, sobre todo el Sofista (265-268) y el Político (258-266), pero hay antecedentes en el Fedro y ciertos desarrollos, tal vez con algunas modificaciones, en el Filebo. El propósito central del método de la división no parece ser formular una clasificación exhaustiva de especies, sino más bien intentar definir especies por medio del género y las diferencias. En el Platón tardío, y en la medida en que, de una u otra manera, la definición tiene como correlatos Formas o Ideas, dicho método parece introducir una profunda innovación ontológica con respecto a la concepción de las Ideas dominante en los diálogos del período medio (como el Fedón y la República). Tal es la innovación según la cual los correlatos de la definición ya no serían entidades simples (una característica a la cual Platón asocia la imposibilidad de la descomposición y, de allí, la incorruptibilidad que es propia de las Ideas), sino, más bien, entidades compuestas de género y diferencias. En el plano lógico, hay innovaciones paralelas que el método de la división habría traído consigo, pues en la última parte del Sofista Platón sostiene que el lógos es un enunciado predicativo en el cual hay que distinguir dos funciones: la del sujeto y la del predicado (nominal o verbal). Ahora bien, la formulación de una definición por medio de género y diferencias no está claro que sea correctamente expresable en términos de sujeto y predicado, y, de hecho, Aristóteles discute ese asunto en Segundos Analíticos (II 3-5), defendiendo, por su parte, que la estructura de un definiens complejo (en la medida en que está compuesto de género y diferencias) no es una estructura predicativa en la cual algo se predica de otra cosa. Sea como sea, Platón recurre al enunciado predicativo en el marco de una consideración muy refinada sobre la falsedad; y en ese marco formula los rudimentos de la definición de verdad como enunciar lo que es como es, para lo cual necesita contar con correlatos complejos que admitan la combinación de ciertas características. Entre los especialistas no hay acuerdo unánime acerca de si enunciados de este tipo, como el enunciado falso ‘Teeteto vuela’, requiere o no Ideas; tal vez, esos enunciados son falsos porque predican del sujeto propiedades (volar) que son incompatibles con todas aquellas que le pertenecen esencialmente al sujeto (ser humano). Como puede imaginarse fácilmente, una teoría de este tipo presupone cierta clasificación (humano cae bajo la clase de los implumes) y aun cuando el objetivo del método de la división no sea ofrecer una clasificación exhaustiva, al menos la tarea clasificatoria parece uno de los procedimientos involucrados en el método de la división. Es interesante recordar además que, conceptos como el de incompatibilidad, y otros similares, involucran nociones lógicas muy generales, como mismidad, alteridad, y ciertas distinciones que posteriormente Aristóteles formulará, por ejemplo, en Metafísica X 7-8, acerca de la estructura de género y especie; distinciones mediante las cuales Aristóteles trata de explicar que las diferencias (y, por ende, las especies también, ya que estas son el producto de la diferenciación del género) son contrarias entre sí (como plumífero e implume), y que los contrarios son aquella clase de opuesto que se da necesariamente en el mismo género. Estas nociones lógicas forman, en los de la Academia antigua, parte de la discusión sobre la teoría de los principios, lo que da una idea de cómo la polémica sobre los fundamentos del método de la división, la teoría de la definición y la ontología que involucra universales y particulares forma parte integral de una discusión abarcadora sobre la metafísica vinculada a la teoría de los principios.16


    En el corpus aristotélico, suelen distinguirse diferentes discusiones sobre el método de la división, en ocasiones asociadas a la posible evolución del pensamiento de Aristóteles o, por lo menos, a distintos intereses, que pueden implicar modificaciones doctrinarias importantes. De una u otra manera, esas discusiones sobre el método introducen distintas concepciones o, menos radicalmente, algunas matizaciones acerca de los conceptos de género y diferencias. La primera discusión sobre la división y sus conceptos asociados se encuentra en los Tópicos (IV, VI-VII). La idea general dominante allí es que las especies son lo que es estrictamente definible, y que la definición tiene lugar mediante género y diferencias. En este contexto, al cual pertenece también la discusión de Segundos Analíticos II 13, se establece firmemente el vocabulario y la concepción de la especie como indivisible, es decir, la última diferenciación del género; y, correspondientemente, se entiende el género como la clase natural a la cual una determinada especie pertenece. Génos es un término que Aristóteles usa, en este y otros contextos, en sentido relativo, puesto que puede designar el género animal o también ser vivo, es decir, géneros de diferente generalidad. Ahora bien, en el Organon, Aristóteles habla también de las categorías (sustancia, cualidad, cantidad, etcétera) como géneros en sentido absoluto, puesto que no habría ningún género por encima de ellas. En Metafísica V 7, se encuentra la célebre afirmación según la cual las entidades que son por sí son tantas, cuantos esquemas hay de los predicados categoriales, y hay tantos predicados categoriales cuantos significados de ser. Esto parece introducir el concepto absoluto de génos que acabo de indicar, es decir, los géneros categoriales de sustancia, cualidad, cantidad, etcétera, que corresponden a los significados de ser en los textos en los cuales Aristóteles sostiene que ser, uno y algunos otros conceptos no son sinónimos ni homónimos accidentales, sino que tienen múltiples significados, pero uno que es primario y en referencia al cual los secundarios se definen. En esos contextos, Aristóteles habla de géneros del ser que son irreducibles mutuamente y paralelos a los esquemas categoriales de la predicación (Met. V 28, 1024b12-16). Ciertamente, en esos pasajes Aristóteles no habla exclusivamente de significados, sino de las entidades denominadas por ciertos tipos de término cuyo significado él trata de aclarar (Met. IV 2, V 7, VII 1).


    En algunos pasajes de los Tópicos, Aristóteles llama a las diferencias específicas ‘cualidades’ del género (Top. IV 2, 122b15-17; 6, 128a20-29), una noción mediante la cual Aristóteles trata de distinguir el qué es, dado por el género, respecto de aquella clase de contenido (de una especie) que provee la diferencia. Si ‘cualidad’ se usara aquí como una determinación cualitativa ordinaria (como ‘blanco’ o ‘culto’ son atributos de una sustancia), se plantearía un serio problema, pues Aristóteles explicaría la constitución de la esencia de una especie ubicada en la categoría de la sustancia, como, por ejemplo, ‘humano’, mediante cualidades, las cuales son generalmente posteriores a las sustancias y no componen el qué es de una determinada sustancia (como ‘blanco’ o ‘culto’ no dicen qué es Sócrates). Aristóteles parece haber sido plenamente consciente de esa dificultad en ciertos pasajes en los cuales (Top. VI 6, 144a3-12; Met. V 14, 1020b13-18) intenta distinguir explícitamente dos sentidos de ‘cualidad’ (poión), el principal de los cuales, según sostiene, es la diferencia (diaphorá) de una sustancia, mientras que el secundario es el atributo accidental de una sustancia (una mera cualidad). Si, además, tenemos en cuenta el denominado predicado per se1, que Aristóteles distingue en Segundos Analíticos I 4 (73a34-b4), la diferencia aparece junto al género como una clase de predicado que está incluido en la definición de la especie. En este mismo texto, Aristóteles considera otros predicados que parecen contar como diferencias, par/impar de número, masculino/femenino de animal; estos últimos son predicados per se2, los cuales incluyen en su propia definición la del sujeto en el cual se dan. Sin embargo, es discutible si estos últimos predicados son diferencias específicas genuinas, y en Met. X 9, al menos, parece explicar que los contrarios que distinguen el género de un ser vivo (masculino/femenino) dependen de la materia sensible que compone el animal concreto, pero no de la sustancia, con lo cual tales contrarios no serían diferencias específicas ni parte de la forma. Este último es, sin embargo, un punto controvertido, pues algunos intérpretes que atribuyen a Aristóteles una concepción de las formas particulares suelen incluir en la forma rasgos que se relacionan con la materia.


    Dejando de lado ahora cuestiones debatidas, como la anterior, parece menos controvertido que en Met. VII 12 (1038a5-8) Aristóteles introduce, cuanto menos, algunas matizaciones sobre el concepto de género y diferencias. En ese texto, Aristóteles enfatiza que el género no es algo aparte de las formas específicas, y si es algo, es como la materia. Este es un pasaje que ha sido muy discutido ya por los comentadores medievales. La noción de materia que explica el género no parece, sin embargo, totalmente nueva, pues Aristóteles conoce bien ya en su léxico filosófico (V 24, 1023a36-b2; 28, 1024b4-6) una noción de materia formal que cuadra bien con la afirmación de Met. VII 12. La materia formal se define como aquello ‘a partir de lo cual’ una forma específica está constituida. La comparación del género en cuanto materia con el sonido vocal articulado, en el mismo pasaje de Met. VII 12, sugiere además que Aristóteles intenta allí evitar una concepción del género como algo independiente, y sobre este punto principal hay cierto acuerdo entre los intérpretes. En el mismo sentido, se ha supuesto que Aristóteles introduce en Met. VII 12 un concepto de génos que cabría interpretar en términos de la lógica de los determinables, y esta es una sugerencia plausible, más allá de las cuestiones que atañen a la lógica de esos mismos conceptos. Pero tal vez una cierta innovación de ese mismo pasaje resida en la consecuencia que extrae Aristóteles sobre la constitución del definiens: pues en este solamente se mencionan las diferencias. ¿Quiere decir esto que el género está, de alguna manera, eliminado del definiens? Creo que también sobre este punto cabe hacer alguna aclaración por recurso a los Tópicos, pues en Top. VI 4-6 Aristóteles utilizó el concepto lógico de implicación para dar cuenta de la manera en que las diferencias implican o envuelven el género: el género está implicado en las diferencias. Esto puede querer decir que, en los constituyentes inferiores de un definiens, como la última diferencia, el contenido de los constituyentes superiores está implicado.


    Una modificación de mayor envergadura en cuanto a la concepción del método de la división puede encontrarse en la crítica a la división en dos partes, o dicotomía, que se formula en Acerca de las partes de los animales I 3-5. Curiosamente, esta crítica tiene cierta afinidad con algunas observaciones que hace Platón a raíz de la distinción entre especie y parte en el Político (Pol. 262-264). En ese pasaje, Platón parece sugerir que la división correcta es aquella que se hace por las partes del género que corresponden a especies genuinas; de allí que no todo lo que se obtiene dividiendo corresponde a una especie. Pues hay partes que no son especies, como, por ejemplo, la parte que surge de dividir el género de los pueblos en ‘griegos’ y ‘bárbaros’, pues ‘bárbaros’ no parece ser otra cosa que la parte surgida de la negación de griegos, mientras que no tiene ningún rasgo esencial que explique su unidad. Esto parece implicar una crítica a ciertas dicotomías, al menos, y posiblemente Aristóteles tenga en cuenta este tipo de advertencias en el contexto metodológico referido de Acerca de las partes de los animales. De cualquier manera, es en este último tratado donde Aristóteles parece enfrentar algunos problemas vinculados con la suposición que introduje al comienzo de esta consideración sobre la división; pues él parece sugerir que la clasificación de las cosas es bastante más compleja de lo que hace suponer la dicotomía. Algunos autores han identificado en esta sede el problema que se plantearía para la unidad de una especie que puede clasificarse bajo distintas diferencias ubicadas en distintas ramas. Se trataría de un problema de la unidad de la definición y la forma distinto del que Aristóteles aborda en Met. VII 12, pues en este último texto el problema concierne a cómo explicar que una forma específica sea algo unitario o algo uno, y no dos, es decir, animal y bípedo, un problema que surge de suponer que la diferencia se agrega al género.17


    Hasta aquí hemos hablado de la división como un método utilizado por Aristóteles a lo largo de toda su carrera para clasificar y definir. Pero tal vez sea oportuno mencionar que suele suponerse que el hilemorfismo aristotélico requiere un modelo diferente de definición, más complejo que la definición por división, y que estaría estrechamente vinculado a la estructura causal de la explicación de los Segundos Analíticos (eclipse es ruido en las nubes causado por la extinción del fuego). Sería un modelo en el cual el papel causal de la forma sustancial, que aparece como una innovación en Met. VII 17, jugaría un rol central; según esto, el esquema de una definición hilemórfica sería uno en el cual en el definiens la forma operaría como término medio causal explicativo de la organización de la materia, pues forma y materia son constitutivos de las sustancias. Sería el esquema definicional que encontramos en la definición de alma en Acerca del alma II 1, donde se define generalmente el alma como actualidad de un cuerpo que tiene la vida en potencialidad, o también en la definición de casa (un análogo de una sustancia aristotélica) en términos de ciertos materiales estructurados con el fin de proteger al ser humano y sus pertenencias, o en la definición de ser humano como carnes y huesos dispuestos de una cierta manera para desempeñar una función (forma) psicofísica específica. La definición hilemórfica, que Aristóteles elabora en Met. VII 17 y VIII 2-4, sea que la misma representa o no una alternativa o un reemplazo al modelo aparentemente más simple de la definición por división, involucra, evidentemente, otros problemas y presuposiciones (fundamentalmente, el concepto de la forma sustancial como causa y el modelo de explicación causal de los Analíticos). En cambio, la definición por división se aplica a una ontología de las especies que básicamente supone el primer modelo ontológico.18 Un problema interno que aquí podemos poner aparte es cómo hay que entender que la definición por división aparezca en el libro VII de la Metafísica, y que se la menciona nuevamente en la primera mitad de Met. VIII 6. La sugerencia de que se trata de textos de diferente datación y que el segundo reemplaza al primero (el cual sería una redacción simplificada de la teoría de la definición y una discusión incompleta del tema),19 o la sugerencia que, en definitiva, está asociada a la anterior, según la cual la mención de la división en Met. VII 12 tendría el objetivo de explorar los límites de esa clase de definición para luego abandonarla,20 no son del todo satisfactorias. Y no lo son, entre otras razones, porque, por un lado, pierden de vista la función que la discusión de Met. VII 12 tiene en relación con el problema de la unidad de la forma (suscitado en Met. VII 11), y, por otro lado, porque no ofrece una respuesta plausible a por qué volvería a mencionarse la división en un texto del hilemorfismo maduro, como es Met. VIII 6, si es cierto que la definición por división habría sido abandonada en virtud de que no puede dar cuenta de la unidad del definiens o en virtud de que tal clase de definición correspondería solo a un modelo ontológico de alguna manera dejado de lado en los libros centrales de la Metafísica. Pero estos son problemas que atañen a la interpretación sistemática del hilemorfismo aristotélico, acerca de los cuales podemos aquí sentirnos dispensados de tener que dar siquiera una sugerencia sobre cuál podría ser la solución.


    4. Identidad numérica, sortales y la explicación del cambio en Aristóteles y algunas teorías de la sustancia actuales


    Para finalizar este texto, retornemos a las metafísicas actuales que favorecen, en general, los así denominados teóricos de sortales. Como vimos, se trata de teorías que se diferencian, por un lado, de una metafísica de propiedades, precisamente por distinguir un universal o sortal rector, el cual corresponde a la esencia de los objetos, respecto de otros universales no esenciales. Estas teorías le otorgan a la esencia de los objetos un rol explicativo respecto de las propiedades de los mismos. Por otro lado, estas teorías se distinguen de metafísicas del sustrato, ya que, si bien las propiedades de un particular concreto se dan en un sustrato, el sustrato no es un constituyente más del particular ni es un mero sustrato; más bien, es siempre un sustrato determinado: Sócrates es por sí mismo un sustrato provisto de propiedades, es ya un miembro de la clase ‘humano’. En este contexto, Sócrates puede comportarse como un sustrato diferente de las propiedades accidentales, pero no, en cambio, de aquellas que se derivan explicativamente de su propia esencia. Esta distinción es importante para evitar aplanar todas las propiedades de un particular, convirtiéndolas en propiedades que pertenecen al particular de la misma manera. La caída del follaje de un árbol de hojas caducas, en la medida en que guarda una relación con la esencia de ese tipo de árbol, no es equiparable a cualquier otra de sus propiedades, tampoco a la pérdida del follaje causada por el calor excesivo de un incendio cercano.


    Hay un último rasgo de algunas metafísicas actuales de corte aristotélico al que querría prestar atención; tal es su capacidad de explicar el cambio a través del tiempo en el caso de particulares persistentes. La idea del cambio, en estos contextos, parece entrañar que algo que cambia (adquiere propiedades diferentes) permanece, sin embargo, como algo identificable a través del tiempo. Sócrates cambia de inculto a culto cuando aprende música o gramática, pero después de esto sigue siendo el mismo Sócrates que era. Hay otra clase de cambio que involucra la constitución material de un particular. En este caso, Sócrates está sometido al cambio de sus partes materiales, y puede sobrevivir, al menos, a la desaparición de algunas de ellas. En palabras de Chappell, un rasgo peculiar de la sustancia reside en que, mientras que una sustancia permanece numéricamente una y la misma, es capaz de admitir cualidades contrarias.21 Ahora bien, una metafísica de este tipo puede explicar que algo siga siendo uno y lo mismo (uso referencial), sin ser la misma cosa en todos sus aspectos (uso descriptivo): la misma masa de cera cambia y ya no es la misma tras su exposición al calor. Nuevamente, la identidad numérica de un objeto se asocia aquí a los criterios vinculados con la clase natural a la cual pertenece, o con la esencia del objeto y el sortal que la denomina.
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